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-

del Chubut

\itSTO:
El decreto provincial No.Sl3/99 ,Y

{SRtGlNA[_

CONSIDERANIDO:
QUE, dicho decreto convoca a Elecciones provinciales, para la renovación
Total de los Integrantes del Poder Legislativo, Poder Ejecutivo, Renovación
Parcial de los representantes del Pueblo del Consejo de la Magistratura y
Jueces dePaz.

QUE, el artículo I I de mencionado decreto , establece que los Municipios y
Comisiones de Fgmento que resuelvan adherir al régimen de simultaneidad
adoptado por la Provincia , deben sancionar la Orden¿mza correspondiente.

QUE, la convocatoria para elebqiones en todo el territorio de la provincia del
Chubut es para el día domingo 24 de Octubre de 1.999 .

POR ELLO:
El Honorable Concejo Deliberante de la

Trevelin, en uso de facultades que le confiere la Ley
presente.

Municipalidad
3098, sanciona

de
la

ORDENANZA

ARTÍCULO lo: ADHÉRASE al Decreto Provincial No. 813 publicado en

Boletín oficial 8.305 del día 2 de Agosto de 1.999.'
ARTiCUL O 2", Convócase a Elecciónes Municipales para los cargos electivos
que correspondieren, el día veinticuatro de Octubre del arlo mil novecientos

noventa y nueve, simultaneamente con las elecciones provinciales y
nacionales.
ARTÍCULO 3": Los cargos y formas de elección son los que dispone la Ley
provincial 3098 en su Capítulo II.-
ARTÍCULO 4"', DELÉGUESE en la Junta Electoral Provincial las

atribucioncs del tribunal Electoral Municipal.-
ARTÍCULO 5o: PASE, al Ejecutivo Municipal para su implementación.-
ARTÍCULO 3o: REGÍSTRESE, comuníquese, dese a publici^dad y cumplido,
ARCHIVESE..

DADA EN LA SALA
DELIBERANTE DE LA
DE AGOSTO DE 1.999,

DE SESIONES DEL HONORABLE CONCEJO
MUNICIPALIDAD DE TREVELIN, EL DÍA 11

REGISTRADA BAJO ACTA 632.---..-
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